
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014003031-2020-00179-00 

 

Toda vez que se presentó un cambio en la titularidad del despacho y 

atendiendo que la suscrita tomó posesión del cargo el día 10 de noviembre 

de 2021 mediante Resolución No. 261 de 2021, corresponde entonces 

reprogramar la audiencia inicial.  

 

Así las cosas, se fija el día 9 del mes de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. 

para llevar a cabo la ritualidad en comento en los mismos términos fijados 

en auto anterior en dicha fecha se desarrollará la inspección judicial 

de que trata el numeral 9 del artículo 375 del CGP.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia de tal 

actuación en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

    

                                         Firma Electrónica 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 78 del 9 de diciembre de 2021 de 

2021, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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